
LA DIRECTORA GENERAL (E) DEL FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES

DE COLOMBIA.

Manifiesta, que de conformidad con el estudio previo y la certificación de idoneidad y experiencia expedida por la

Directora General (E), en los cuales se sustentaron las especiales características y necesidades de la contratación a

realizar, se autoriza expresamente la suscripción del contrato de prestación de servicios con CRISTIAN JIMENEZ CRUZ,

identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1006095270, cuyo objeto es: “PRESTAR LOS SERVICIOS

PROFESIONALES COMO ABOGADO PARA APOYAR LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LOS ASUNTOS

JURÍDICOS Y ADMINISTRATIVOS DESDE LA OFICINA ASESORA JURÍDICA DEL FONDO DE PASIVO SOCIAL DE

FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA”.

Que a través del Decreto 1591 de 1989, fue creado el Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia,

como establecimiento público de orden nacional, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio

independiente, adscrito al Ministerio de Salud y Protección Social, para reconocer las prestaciones económicas legales y

convencionales a los extrabajadores, pensionados y beneficiarios de las liquidadas empresas Ferrocarriles Nacionales

de Colombia; así como para administrar los servicios de salud a los pensionados y beneficiarios de la empresa liquidada

Ferrocarriles Nacionales de Colombia.

Que adicionalmente, a dichas funciones al Fondo de Pasivo por mandato legal le fueron asignadas las obligaciones de

administrar los servicios asistenciales los pensionados Puertos de Colombia y sus familiares; la administración y pago de

la pensión de los extrabajadores y beneficiarios de la Fundación San Juan de Dios e Instituto Materno Infantil; y la

competencia para adelantar los procesos de cobro coactivo iniciados por el Instituto de Seguros Sociales.

Que mediante el Decreto 494 de 2019 de fecha del veinte (20) de marzo de 2019 mediante el cual se adiciona la parte 4

al Libro 3 del Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social, en relación con la

asignación de competencias administrativas para el cobro de las cuotas partes pensiona les activas de las entidades

liquidadas, adscritas o vinculadas al Ministerio de Salud y Protección Social le confiere nuevas competencias al FPS

“competencia del fondo del pasivo social de ferrocarriles nacionales de Colombia en materia de cuotas partes

pensionales activas de entidades liquidadas adscritas o vinculadas al ministerio de salud y protección social.”, el cual

apoyará la gestión de los actos de trámite que requiera el Ministerio de Salud y Protección Social para dar impulso a las

etapas de cobro persuasivo y coactivo que deban ejecutarse con miras al cobro de las cuotas partes pensionales activas

de las entidades liquidadas que hubieren estado adscritas o vinculadas a dicho ministerio.

a Oficina Asesora Jurídica se encarga de asesorar y adelantar los trámites jurídico que requieran las dependencias, la

Gestión de Cobro Coactivo del Fondo y del ISS, liderar la defensa judicial de la Entidad e impulsar los procesos de

contratación en la etapa precontractual, contractual y postcontractual que permitan el cumplimiento de la misión

institucional, razón por la cual se requiere contratar la prestación de los servicios con el propósito de garantizar el

cumplimiento de las prestaciones y obligaciones que se encuentran a cargo del Fondo en términos de oportunidad,

calidad y eficiencia, teniendo en cuenta la legislación aplicable.

Teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestal que existe para esta necesidad, y para llevar a cabo el cumplimiento

del objeto misional de la Entidad, bajo el esquema determinado en la Resolución N°003 de 2023, en donde se actualizo

la Tabla de Honorarios de los Contratos de Prestación de Servicios Profesionales y de Apoyo a la Gestión del Fondo de

Pasivo Social, se determinó la necesidad de contratar con profesional en Derecho que apoye jurídicamente la gestión

desde la Oficina Asesora Jurídica del Fondo Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales De Colombia.

Por lo expuesto, y en atención a que la Entidad no cuenta con el personal de planta suficiente e idónea, se hace

necesario la contratación de un profesional que acompañe y fortalezca la Oficina Asesora Jurídica mediante la prestación

de sus servicios profesionales.



En concordancia con el artículo 32 de la Ley 80, el literal h, numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, el cual

contempla que los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión se pueden celebrar de

forma directa. Así mismo, el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, determina que a través de esta modalidad

se puede celebrar este tipo de contratos con las personas que se encuentren en la capacidad de ejecutar el objeto,

después de haberse verificado la idoneidad y la experiencia requerida, sin haber recibido varias propuestas.

Asimismo, es indispensable que el Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia garantice la

prestación de los servicios fijados por normas legales, de tal forma que las obligaciones, compromisos y actividades

misionales y de apoyo sean realizados en los términos y condiciones exigidos, máxime cuando la Entidad para la

vigencia 2023 no cuenta con el personal suficiente para dar trámite a las competencias asignadas normativamente; así

las cosas, durante la vigencia 2023 se proyecta dar inicio con los respectivos estudios requeridos para atender los

parámetros establecidos en el marco de gasto de mediano de plazo, a fin de revisar el presupuesto que permita

establecer los recursos necesarios en funcionamiento o inversión, según sea el caso para el rediseño institucional,

creación o sostenimiento de una planta temporal que se llegare a implementar, de acuerdo con las metas anuales y/o

plurianuales, institucionales, sectoriales y las contentivas en el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026; por lo anterior, la

respectiva contratación se establece por el término estrictamente necesario en concordancia a lo establecido en el

artículo 32 de la Ley 80 de 1993.

Expuestas las consideraciones anteriores y ante la insuficiencia de personal de planta que cumpla que cumpla con el

perfil profesional, idoneidad y experiencia requerida en la planta globalizada de la entidad, se tiene la necesidad de

contratar a través de personas naturales la Prestación de Servicios profesionales en la Oficina Asesora Jurídica para que

se dé cumplimiento a las obligaciones o cargas que debe adelantar este Fondo y ante terceros.

Teniendo en cuenta la necesidad descrita anteriormente, la Entidad respetando el principio de planeación contractual

incluyó la presente contratación en el Plan Anual de Adquisiciones de la vigencia 2023 y fue sometida y aprobada en el

Comité de Contratación.

Por lo expuesto, y para dar cumplimiento a lo requerido es necesario realizar la contratación de un profesional que preste

sus servicios de acuerdo al perfil solicitado por la Entidad.

Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el inciso 3 del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015.

Se expide a los veintinueve (29) días del mes de septiembre de 2023.

LUZ FANY VACA GUTIERREZ

DIRECTORA GENERAL (E)

Proyecto: David Alonso Marín Giraldo – Abogado OAJ
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